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RADICADO 0526631030012021-00194-00 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 

ENVIGADO 

Veintiséis de abril de dos mil veintidós  

 

 

1.Se incorpora para los fines legales que se estimen pertinentes, la notificación 

que antecede. 

 

Debido que los mensajes que les fueron enviados a la sociedad demandada 

Promotora y Proyectos Manantiales S.A., contiene copia de la demanda, de los 

anexos, del auto mediante el cual se admitió la demanda y fue aportado al 

proceso por la parte demandante la constancia de envió a la dirección física de 

la sociedad, con su respectivo recibido, conforme lo tiene previsto el artículo 8 

del Decreto 806 del 2020, se tienen notificada personalmente a la sociedad 

demandadas en mención desde el 4 de febrero del 2022. 

 

Como consecuencia de lo anterior, para todos los efectos procesales, téngase en 

cuenta que el término para contestar la demanda feneció el 4 de marzo del 2022. 

 

2. Al no a ver contestación alguna, por parte de la sociedad demanda, de 

conformidad con lo previsto en el artículo 372 del Código General del Proceso, 

se convoca a las partes y a sus apoderados judiciales, a la audiencia virtual que 

se llevará a cabo el día 6 de septiembre próximo, a las 9 de la mañana, 

previniéndolos sobre las consecuencias -tanto pecuniarias como de índole 

procesal- por la inasistencia. 
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Se reitera que la audiencia se realizará de manera virtual, mediante el aplicativo 

Microsoft Teams, y para su ingreso, posteriormente, se les enviará el 

correspondiente enlace para la conexión. 

 

En desarrollo de la misma, se evacuarán las etapas pertinentes de conciliación, 

control de legalidad, se practicarán los interrogatorios a las partes, se fijarán los 

hechos y el objeto de litigio y se decretarán las pruebas y, de ser posible, se 

dictará la correspondiente sentencia 
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C E R T I F I C O 
 
 

Que el auto anterior fue notificado en estado 
 
No  62, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 
a las 8 am  
 
Envigado,  2 DE MAYO DEL 2022 
 
 

Tatiana Corrales Ramírez 
Secretaria 

 

 


